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Crónica normativa de la Junta de Andalucía1

Decreto-ley 25/2021, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Decre-

to-ley 15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter extraordinario y 

urgente se establecen diversas medidas dirigidas al sector del turismo, 

así como al ámbito educativo y cultural ante la situación generada por 

el coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 91, de 9 de di-

ciembre de 2021)

Este Decreto-ley, a la vista de la evolución de la pandemia, amplía la vigencia 

del distintivo «Andalucía Segura» por los servicios turísticos, por las actividades con 

incidencia en el ámbito turístico y por las playas del litoral andaluz, hasta el 9 de 

diciembre de 2022. La vigencia se extiende tanto a los distintivos que se hayan obte-

nido a partir de la entrada en vigor del Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio, como a 

los que puedan obtenerse en un futuro dentro del periodo ampliado.

Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas 

de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria 

para la reactivación económica en Andalucía (BOJA núm. 241, de 17 de 

diciembre de 2021)

Este extensísimo Decreto-ley establece medidas de simplificación en numero-

sos sectores de la competencia autonómica, que se acometen mediante este instru-

mento por considerar su Exposición de Motivos que concurre una “situación de ex-

cepcionalidad que justifica la necesidad de seguir profundizando de manera urgente 

en las reformas administrativas necesarias, en materia de simplificación de trámites 

y mejora de la regulación económica, para favorecer que los proyectos de inversión 

del sector privado se materialicen en actividad económica y generación de empleo en 

el menor tiempo posible”.

El Decreto-ley consta de sesenta y nueve artículos, distribuidos en dieciséis 

capítulos, catorce disposiciones adicionales, veinticuatros disposiciones transitorias, 

una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

Contiene más de trescientas treinta medidas de simplificación administrativa 

y medidas de mejora de la regulación en materia de turismo, fundaciones, colegios 

1  En esta sección, elaborada por Emilio GUICHOT REINA, Catedrático de Derecho Adminis-

trativo. S e recogen y comentan las disposiciones generales más relevantes de la Junta de Andalucía publica-

das en el BOJA en el período de diciembre de 2021 a marzo de 2022.
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profesionales, asistencia jurídica gratuita, tramitación normativa, audiovisual, Es-

cuelas de Tiempo Libre, energías renovables, Fondos Europeos, educación, medio 

ambiente, agricultura, ganadería, pesca, transformación económica, industria, co-

nocimiento, universidades, salud, adicciones, fomento, infraestructura, ordenación 

del territorio, museos y patrimonio histórico. 

Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, por el que se aprueban con 

carácter urgente medidas de empleo en el marco del Plan de Recupera-

ción, Transformación y Resiliencia para Andalucía

Este Decreto-ley tiene por objeto aprobar y convocar las bases reguladoras 

para la concesión de las subvenciones públicas dirigidas a financiar los programas 

y medidas implementados en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia así como otras medidas y proyectos integrales en materia de empleo, 

dirigidas a reforzar las políticas activas de empleo en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para la consecución de un mercado de trabajo dinámico, resiliente, soste-

nible e inclusivo. Todas las líneas que se proponen responden a los principios trans-

versales de sostenibilidad, empleo verde, desarrollo de competencias transversales y 

«no causar daño en su desarrollo».

Estas medidas vienen a complementar todas las medidas económicas, sociales 

y sanitarias adoptadas hasta la fecha por el Gobierno de Andalucía, en el ámbito de 

sus competencias estatutarias, para hacer frente al COVID-19 y a las consecuencias 

que en todos los ámbitos ha producido.

Decreto-ley 28/2021, de 21 de diciembre, por el que se modifica el De-

creto-ley 19/2021, de 28 de septiembre, por el que, con carácter extraor-

dinario y urgente, se establecen medidas en materia educativa dirigi-

das a los centros docentes concertados y a la red de centros adheridos al 

programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización 

en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía, ante la situa-

ción generada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA núm. 246, de 24 de 

diciembre de 2021)

La normativa andaluza contra el COVID prevé medidas específicas, entre las 

que se encuentran la realización de una Limpieza y Desinfección (L+D) de los loca-

les, espacios, mobiliario, instalaciones, equipos y útiles antes de la apertura, así como 

ventilar adecuadamente los locales, incluyendo los filtros de ventilación y los equipos 

de aire acondicionado. Además, se establece la necesidad de que se elabore un plan 

o un listado reforzado de limpieza y desinfección, complementando el que ya existía 
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en el centro, teniendo en cuenta que es muy importante que haya una buena limpieza 

antes de proceder a la desinfección. Para ello, se deben utilizar productos virucidas 

permitidos para uso ambiental y tras cada limpieza, los materiales empleados y los 

equipos de protección utilizados se han de desechar de forma segura, procediéndose 

posteriormente al lavado de manos. Con objeto de que los centros docentes concer-

tados puedan afrontar el coste que conlleva la adopción de estas medidas específicas 

y extraordinarias, continúa siendo necesario aumentar la cuantía de los módulos 

económicos de los conciertos educativos, específicamente en la partida de «Otros 

gastos» que es la destinada, entre otros conceptos, a atender los gastos ordinarios 

de mantenimiento, conservación y funcionamiento de los centros, para el período 

comprendido desde el 1 de enero hasta el 30 de septiembre de 2022. Este Decreto-ley 

aprueba las nuevas cuantías. 

Decreto 264/2021, de 21 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 

115/2002, de 25 de marzo, por el que se regula la organización y fun-

cionamiento de la Inspección Educativa, así como el Decreto 302/2010, 

de 1 de junio, por el que se ordena la función pública docente y regula 

la selección del profesorado y la provisión de puestos docentes (BOJA 

núm. 246, de 24 de diciembre de 2021)

Ante la necesidad de cubrir provisionalmente puestos en algunos cuerpos de 

la función pública docente, este Decreto lleva a cabo diversas modificaciones. En 

materia de inspección educativa, la principal se refiere al Decreto 115/2002, de 25 

de marzo, por el que se regula la organización y funcionamiento de la Inspección 

Educativa, disponiendo que, para proveer con carácter provisional puestos en los 

servicios de la inspección educativa de las Delegaciones Territoriales de Educación 

y Deporte de la Junta de Andalucía, se valoren otros méritos vinculados a la tra-

yectoria profesional además de la puntuación obtenida en el proceso selectivo de 

oposición. En relación a la modificación del Decreto 302/2010, de 1 de junio, por 

el que se ordena la función pública docente y regula la selección del profesorado y la 

provisión de puestos docentes, articula un mecanismo para garantizar la adecuada 

provisión de puestos en los conservatorios superiores de música y de danza. De este 

modo, se implementa un mecanismo para que el personal funcionario de otros cuer-

pos docentes distintos al de catedráticos de música y artes escénicas que cumplan los 

requisitos para desempeñar la docencia en el mismo, puedan ocupar dichos puestos, 

con carácter provisional, en régimen de comisión de servicios, siempre que hayan su-

perado al menos una prueba del último procedimiento selectivo de ingreso al cuerpo 

de catedráticos de música y artes escénicas. 
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Ley 8/2021, de 23 de diciembre, de financiación incondicionada para 

las entidades locales autónomas (BOJA núm. 250, de 20 de diciembre 

de 2021)

Esta norma proviene de la tramitación como proyecto de ley del Decreto-ley 

8/2021, de 4 de mayo, como ley ordinaria.

Tal y como prevé la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Anda-

lucía, las entidades locales autónomas tienen personalidad jurídica propia y pueden 

asumir competencias, mediante delegación, del municipio del que dependen. 

Para poder desarrollar las competencias asignadas a este tipo de entidades, el 

artículo 130 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, regula los recursos financieros de las 

entidades locales autónomas. Dentro de este marco normativo, por la Ley 3/2020, de 

28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 

año 2021, se ha modificado recientemente el citado artículo, en el sentido de añadir 

una nueva forma de colaboración financiera con este tipo de entidades, mediante 

su integración en el fondo de participación de las entidades locales en los tributos de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía que corresponde anualmente al municipio 

del que dependan, en un importe proporcional al que represente su población con 

respecto al municipio, y siempre que la entidad local autónoma haya ejercido sus 

competencias en el ejercicio inmediato anterior. No obstante, con este nuevo recurso 

financiero, en su configuración actual, no se satisfacen las necesidades financieras de 

las mismas, debido a que el reparto establecido no las considera como entidades in-

dependientes como los municipios, sino que se les asigna únicamente la parte propor-

cional que corresponde al municipio del que dependan, en función de su población. 

Teniendo en cuenta esto, esta Ley desarrolla esta línea de financiación que permitirá 

aportar una ayuda económica fundamental a estas entidades, con la finalidad de que 

puedan acometer de forma adecuada el desarrollo de sus actuales competencias y la 

prestación de sus servicios públicos.

Para atender estas necesidades, en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía del presente ejercicio se ha contemplado un crédito de 2.500.000,00 

euros. A efectos del correspondiente reparto del crédito disponible, las entidades lo-

cales autónomas han sido clasificadas, atendiendo a su población, en tres grupos, 

a los que se les ha aplicado un coeficiente corrector para que el cálculo final de la 

dotación asignada a cada una de ellas sea lo más justo y equitativo posible, todo ello 

dirigido al logro de un uso más eficiente de los fondos públicos disponibles. Así, los 

grupos son: a) Grupo 1: Entidades locales autónomas de menos de 1.000 habitantes. 

b) Grupo 2: Entidades locales autónomas con población comprendida entre 1.001 y 

1.999 habitantes. c) Grupo 3: Entidades locales autónomas con población de 2.000 o 

más habitantes. A cada uno de los grupos se le ha asignado un coeficiente corrector, 
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siendo el coeficiente 1 el correspondiente al Grupo 3, el coeficiente 1,8 el correspon-

diente al Grupo 2 y el coeficiente 2,2 el correspondiente al Grupo 1. La dotación 

particular para cada entidad se ha determinado de la siguiente forma: a) Se ha mul-

tiplicado la población de cada entidad local autónoma por el coeficiente asignado al 

grupo en que esté incluida, obteniéndose un valor de referencia. b) La distribución 

de los recursos entre las distintas entidades locales autónomas de Andalucía se ha 

realizado de forma directamente proporcional a los valores de referencia obtenidos 

para cada una de ellas.

Esta Ley, además, establece medidas de modificación de diversas normas apro-

badas en el marco de los estímulos económicos para hacer frente a los efectos del 

COVID-19.

Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empre-

sarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y la 

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (AC-

CUA) (BOJA núm. 250, de 20 de diciembre de 2021)

Esta ley tiene por objeto:

a) La creación, con la denominación de Agencia Empresarial para la Transfor-

mación y el Desarrollo Económico (TRADE), de una entidad con la naturaleza de 

agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, 

de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, para el ejercicio 

de las funciones que tienen asignadas en la actualidad la Agencia de Innovación y 

Desarrollo de Andalucía (Idea) y la Agencia Andaluza del Conocimiento, mediante 

su refundición, con las excepciones que se indican en el párrafo d), y previa operación 

de modificación de las mismas a través de una escisión parcial. Además, la Agencia 

Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), desa-

rrollará las funciones de la actual Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 

(Idea) con la excepción de aquellas que esta siga desempeñando de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 15.

b) Ordenar la cesión global de activos y pasivos de «EXTENDA-Empresa 

Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», a la Agencia Empresarial para la 

Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), con extinción de dicha em-

presa pública, para que ejerza, asimismo, las funciones que actualmente correspon-

den a aquella.

c) Ordenar la extinción, liquidación, cesión e integración global de todo el ac-

tivo y pasivo de Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, en la Agencia 

Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) para el 

ejercicio por esta de los fines propios de aquella.
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d) La creación, con la denominación de Agencia para la Calidad Científica 

y Universitaria de Andalucía (ACCUA), de una agencia administrativa para llevar 

a cabo las competencias en materia de evaluación y acreditación de las activida-

des universitarias y de evaluación y acreditación de las actividades de investigación, 

desarrollo e innovación de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento ac-

tualmente desarrolladas por la Agencia Andaluza del Conocimiento, mediante su 

refundición, con las excepciones que se indican en el párrafo a) y previa operación de 

modificación de las mismas a través de una escisión parcial.

Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 250, de 20 de diciembre 

de 2021)

Esta Ley establece disposiciones generales sobre tasas y precios públicos y re-

gula posteriormente el hecho imponible, los sujetos pasivos, la cuota tributaria y el 

devengo de las tasas en materia de publicidad oficial, industria, energía y minas, 

fomento, agricultura, ganadería y pesca marítima, en materia de salud, educación, 

cultura, ordenación del territorio, vías pecuarias, medio ambiente, turismo, deporte, 

juego y apuestas, selección de personal, ocupación y aprovechamiento de bienes de 

dominio público, estadística y cartografía, comunicaciones.

Ley 11/2021, de 28 de diciembre, por la que se regulan los perros de 

asistencia a personas con discapacidad en Andalucía (BOJA núm. 1, de 

3 de enero de 2022)

Como puede leerse en la Exposición de Motivos, el reconocimiento de la nece-

sidad de la asistencia animal en el acceso a los entornos ha estado ligado tradicional-

mente en nuestro ordenamiento a las personas con discapacidad visual usuarias de 

perros guía. De esta manera, la Ley 5/1998, de 23 de noviembre, relativa al uso en 

Andalucía de perros guía por personas con disfunciones visuales, garantizó el dere-

cho de acceso, deambulación y permanencia en lugares públicos o de uso público de 

este colectivo. La ley fue desarrollada por el Decreto 32/2005, de 8 de febrero, por 

el que se regula el distintivo de perro guía y el procedimiento para su concesión y se 

crea el Registro de Perros Guía de la Comunidad Autónoma de Andalucía. No obs-

tante, se ha evidenciado que también otras personas, por motivo de otras discapaci-

dades distintas a la visual o por presentar determinadas condiciones de salud como la 

epilepsia o la diabetes, requieren de la asistencia de perros que les faciliten el desen-

volvimiento libre y seguro por los diferentes entornos. En este sentido la Ley 4/2017, 

de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad 

en Andalucía, define en su artículo 4.u) a los perros de asistencia como aquellos que 

han sido adiestrados en centros oficialmente homologados para el acompañamiento, 
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conducción, ayuda y auxilio de personas con discapacidad, y están identificados con 

un distintivo oficial. Por otra parte, esta norma obliga expresamente en el artículo 52 

a la Administración de la Junta de Andalucía a promover su utilización para facilitar 

la movilidad y autonomía de las personas con discapacidad que requieran este tipo 

de apoyo, garantizando que se permita su libre acceso, en la forma que se determi-

ne, a todos los lugares, alojamientos, establecimientos, locales, transportes y demás 

espacios de uso público, sin que ello conlleve gasto adicional alguno para dichas 

personas, y, asimismo, en la disposición adicional primera determina el plazo de un 

año para iniciar el trámite de elaboración de la norma que regule el uso de los perros 

de asistencia por personas con discapacidad en Andalucía. 

La Ley consta de veintiocho artículos y se estructura en tres capítulos, ocho 

disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria 

y cuatro disposiciones finales. En el capítulo preliminar se recogen las disposiciones 

generales relativas al objeto y el ámbito de aplicación, se establecen las diferentes 

categorías de perros de asistencia y su adiestramiento y las definiciones necesarias 

para la comprensión de términos utilizados en el articulado. Por su parte, el capítulo 

I, que se dedica al derecho de acceso al entorno en compañía de perros de asistencia, 

se distribuye en cuatro secciones, en las que se desarrollan el contenido del derecho 

y las condiciones de su ejercicio en los distintos entornos de uso público y privado de 

uso colectivo, se determinan los derechos y obligaciones y responsabilidad por el uso 

de perros de asistencia, o de perros de asistencia en formación, condiciones sanita-

rias de los perros y su adiestramiento, así como el procedimiento de reconocimiento, 

suspensión y pérdida de la condición de perro de asistencia, y se crea el Registro de 

Perros de Asistencia de Andalucía. En el capítulo II se recoge el régimen sancionador 

en la materia.

Decreto 8/2022, de 24 de enero, por el que se crea y regula la Medalla al 

Mérito de Protección Civil de Andalucía (BOJA núm. 18, de 27 de enero 

de 2022)

La Administración de la Junta de Andalucía en el ejercicio de sus competencias 

de protección civil y emergencias ha estimado necesario otorgar una atención sin-

gular a las acciones o actitudes que por su valor ejemplar deban ser reconocidas con 

una condecoración de carácter honorífico como es la medalla al mérito de protección 

civil de Andalucía. 

El Decreto distingue dos categorías, medalla de oro y medalla de plata, en 

función de la relevancia y transcendencia de las acciones realizadas, así como de 

las circunstancias concurrentes. Esta diferenciación se ponderará de acuerdo a su 

repercusión proporcional sobre los fines perseguidos en la gestión de emergencias y 

protección civil. 
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El Decreto constituye una Comisión de Evaluación que resolverá la concesión 

de las solicitudes presentadas, de la que regula su composición la forma de adoptar 

sus acuerdos y su sometimiento a las reglas de organización y funcionamiento de 

los órganos colegiados. El número de miembros establecido para la Comisión de 

Evaluación (Presidencia, Vicepresidencia y 10 Vocalías) es proporcional a la natura-

leza y características de sus funciones, al ref lejar la extensión territorial sobre la que 

ejerce competencias la administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Así, además de la Presidencia y Vicepresidencia, que recae sobre los titulares del ór-

gano directivo y la unidad administrativa competente, las Vocalías se corresponden 

con las personas responsables de cada servicio provincial competente en materia de 

protección civil de las ocho provincias andaluzas, además de la persona titular del 

Servicio de Protección Civil y de la persona titular de la coordinación de emergen-

cias a nivel regional. 

Decreto 41/2022, de 8 de marzo, por el que se regulan las Entidades De-

portivas de Andalucía y se establece la estructura y régimen de funcio-

namiento del Registro Andaluz de Entidades Deportivas (BOJA núm. 

49, de 14 de marzo de 2022)

Este Decreto desarrolla la Ley 5/2016, de 19 de julio.

El texto se estructura en un título preliminar y tres títulos, que reúnen setenta 

y un artículos, con tres disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una 

disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El Título Preliminar, «Disposiciones Generales», fija el objeto de la norma y 

define y clasifica las entidades deportivas andaluzas estableciendo su régimen jurídi-

co y su obligación de estar inscritas en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 

Desaparecen los «entes de promoción deportiva», figura asociativa prevista en la an-

terior regulación que no tuvo ninguna relevancia práctica, y por ello se contempla la 

cancelación de su inscripción en el citado Registro en la disposición adicional tercera 

de este Decreto, así como las de las entidades que desarrollan actividades deportivas 

de carácter accesorio, cuando no constituyan secciones deportivas. 

El Título I, «De los clubes y secciones deportivas», se estructura en dos capí-

tulos. En el primero, «De los clubes deportivos», se establece qué se considera «club 

deportivo» a los efectos de la Ley 5/2016, de 19 de julio, y de este Decreto, y se regu-

lasu constitución, inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, su ex-

tinción y las causas y procedimiento para proceder a la cancelación de su inscripción, 

sus estatutos y código de buen gobierno, los órganos de gobierno y administración, 

los miembros del club y sus derechos y obligaciones, su régimen económico, docu-

mental y contable, las obligaciones de los clubes deportivos andaluces, el régimen 
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disciplinario, el régimen electoral y, por primera vez, el procedimiento y requisitos 

para obtener la declaración autonómica de utilidad pública.En el segundo capítulo 

de este Título I, «De las secciones deportivas», se regula su creación e inscripción en 

el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 

El Título II, «De las federaciones deportivas», se estructura en los siguientes ca-

pítulos: definición, concepto, ámbito y funciones; modalidades deportivas y constitu-

ción, inscripción y extinción; estatutos, código de buen gobierno y reglamentos fede-

rativos; órganos de gobierno, representación y administración; estructura territorial; 

régimen económico; Consejo Andaluz de Federaciones Deportivas y Confederación 

Andaluza de Federaciones Deportivas. Además de las adaptaciones derivadas de los 

mandatos de la Ley 5/2016, de 19 de julio, entre otras novedades, se regula la licen-

cia deportiva federativa y los títulos habilitantes, se establece la obligación de crear 

órganos que responden a las exigencias de la sociedad y el deporte de nuestro tiempo 

como la «Comisión de Mujer y Deporte», el «Comisionado del Menor Deportista» o 

el «Comité de Transparencia y Buen Gobierno», y se mejora técnicamente la regula-

ción anterior evitando distorsiones y lagunas que se han observado en su aplicación. 

Una de las importantes novedades que se incluyen en este Decreto es la relativa a la 

posibilidad de realizar una delegación limitada de potestades públicas en favor de las 

federaciones deportivas, estableciéndose el procedimiento que podría aplicarse en 

aquellos supuestos en los que, atendiendo a los criterios fijados en la Ley 5/2016, de 

19 de julio, así se considerase necesario, desarrollando de esta manera lo previsto en 

el artículo 60.3 de la Ley. Asimismo, se establece por primera vez el régimen jurídico 

del Consejo Andaluz de Federaciones Deportivas, como órgano colegiado de parti-

cipación integrado por las federaciones deportivas andaluzas con la Administración 

de la Junta de Andalucía, que viene a facilitar la colaboración de estas entidades de-

portivas en el desarrollo y promoción del deporte, así como a contribuir al estableci-

miento de los principios y reglas comunes en la gestión del deporte federado andaluz. 

De este modo, y a partir de la previsión recogida por el legislador en la Ley 5/2016, 

de 19 de julio, dentro de los órganos de participación social, se ordena y consagra en 

un foro concreto y específico la participación de las federaciones deportivas andalu-

zas en la gestión que, sobre las mismas, compete a la Administración de la Junta de 

Andalucía, dotando a esta actividad administrativa de la participación de aquellas 

entidades que resultan especialmente interesadas. Igualmente, se define a la Con-

federación Andaluza de Federaciones Deportivas como órgano de representación y 

defensa de los intereses comunes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 66.1 de la Ley 5/2016, de 19 de julio,

Por último, en el Título III, denominado «Del Registro Andaluz de Entidades 

Deportivas», se definen sus funciones, los actos inscribibles y su organización. 
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RESEÑA LEGISLATIVA

Decreto-ley 1/2022, de 15 de marzo, por el que se modifican diversos 

decretos-leyes en materia de subvenciones para el apoyo a la solvencia y 

reducción del endeudamiento, medidas de empleo en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la tramitación 

de proyectos y su declaración de interés estratégico para Andalucía y, 

en materia de contratación de emergencia, se deroga parcialmente el 

Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero 

y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones admi-

nistrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los 

efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA núm. 53, de 

18 de marzo de 2022)

Como su largo título indica, este Decreto-ley modifica diversas normas de la 

misma naturaleza que han sido adoptadas en estos dos años largos de pandemia para 

hacer frente a sus consecuencias económicas.


